NOTIFICACIÓN ANUAL DEL PROGRAMA DEL MANEJO 

INTEGRADO DE PLAGAS 2009-10
Durante la sesión legislativa 2001 se aprobó la ley 5533, la cual requiere la que se notifique y se exhiba la notificación de aplicación de pesticidas en las escuelas y centros de cuidado infantil.  La ley entro en efecto el 1ro de julio del 2002 y requiere que una notificación por escrito sea entregada anualmente a los padres o guardianes de los estudiantes y a los empleados describiendo la política de control  y métodos de plagas en  la escuela incluyendo los requisitos de la notificación.  
Para el Distrito Escolar de Kennewick es muy importante mantener un ambiente de aprendizaje seguro y saludable para todos los estudiantes y el personal.  Como parte de nuestro compromiso con esta meta, el Distrito ha implementado un  Programa de Manejo Integrado de Plagas (IPM), a lo largo de todo el Distrito para mantenerlo libre de Plagas como por ejemplo: mala hierba, insectos dañinos, roedores, etc.  IPM enfatiza la prevención y las estrategias de sentido común, en vez de responder a las plagas con pesticidas.  A través de IPM el Distrito se enfoca en formas que no sean químicas para controlar las plagas.  Algunas veces será necesario el uso de pesticidas para controlar las plagas. 
Cuando sean requeridos los pesticidas pueden ser aplicados por el personal del Distrito, personal de limpieza, mantenimiento de jardines o personal contratado de una empresa comercial.  Durante el año escolar, es típica la aplicación de “Roundup”, para controlar la mala hierba alrededor del edificio de la escuela, estacionamientos, junto a las cercas, y campos de deportivos.  Productos comerciales se usarán para el control de hormigas, abejas, avispas, dentro y fuera de los edificios.  Normalmente se usan servicios contratados cuando los productos disponibles al público no controlan o eliminan las plagas. 
Cuando sea necesario el uso de pesticidas, con 48 horas previas a la aplicación, se notificará a los padres, guardianes y miembros del personal.   La notificación será exhibida en una parte prominente, generalmente en la puerta principal de la escuela.  La notificación incluirá como mínimo: el nombre del pesticida que será usado, la fecha y hora de la aplicación, el lugar donde será aplicado el pesticida, la peste que será controlada y el nombre y número de teléfono de la persona encargada en la escuela.  Si un padre/madre, guardián o miembro del personal solicita notificación individual en caso de  aplicación de pesticidas, ellos deben de llenar una forma que esta disponible en la oficina de la escuela.  Cuando sea necesaria la aplicación de pesticidas, se enviará al hogar una notificación previa a la aplicación, para aquellos que hayan solicitado la notificación individual.  

Los requisitos de pre-notificación no aplican, cuando la aplicación se llevará a cabo cundo la escuela no estará ocupada por los estudiantes, por lo menos dos días consecutivos después de la aplicación. Una aplicación que se lleve a cabo el viernes en la tarde después de que los estudiantes se hayan ido a casa, no requiere pre-notificación.   Además, la aplicación de un pesticida anti-microbios, como por ejemplo: desinfectantes, limpiadores, blanqueadores, o la puesta de carnada para roedores, insectos, que no este alcance de los niños, no requiere notificación.  Los requisitos de pre-notificación no aplican a cualquier aplicación de emergencia, para el control de una peste o plaga que presente un dañó inminente al salud de las personas o su seguridad, como por ejemplo la aplicación para el control de las avispas.  Cuando se lleve a cabo una aplicación de emergencia, se debe de notificar lo antes posible después de la aplicación. 

Una copia del Programa del Manejo Integrado de Plagas del Distrito Escolar de Kennewick, esta disponible en cada escuela.  El Programa de IPM incluye los registros de la aplicación hechos dentro de las áreas de propiedad de la escuela. Información adicional acerca del IPM, se puede obtener llamando al Departamento de Mantenimiento de Edificios y jardines del Distrito Escolar de Kennewick al 222-5867   
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